
BUENOS AIRES, I 
VISTO el elevado número de docentes que participa del 

concurso para la provisión de cargos de Supervisi6n en la SUPERIN 

TENDE~CIA NACIONAL DE LA ENSENANZA PRIVADA (R.M.N°22/91),y 

CONSIDERANDO: 

Que la mayor1a de los participantes se presentan a dos 

escalafones y lo especialidades. 

Que los diversos escalfones exijan puntajes y asigna­

ciones distintas que dificultan la ~bor del jurado. 

Que es necesario cubrir los cargos referidos en el lUe­

nor tiempo posible. 

Que es conveniente agilizar la tramitaci6n y liberar 

al jurado de la labor administrativa. 

Por 	ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Déjase sin efecto el punto 5.3. del anexo XII de 

la Resoluci6n Ministerial N°22/91 

ARTICULO 2'._ El orden de mérito de los aspirantes a cargos de 

Supervisi6n de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LA ENSEKANZA PRI 
¡. 

VADA elai.lórado por el jurado será girado al organismo para que 

prOceda a la notificación por escrito de los aspirantes. 
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ARTICULO 3°._ La información a los aspirantes del interior del 


país, estará a cargo de los integrantes del jurado. 


ARTICULO ~o._ Cumplido el trámite, las actuaciones acompañadas 


por los reclamos que formulen los docentes serán devueltas al 


jurado para la prosecución del trámite. 


ARTICULO 5°._ Regístrese, comuníquese yarchívese. 
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